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Gestión Predial Integral E.I.R.L., es una empresa que presta servicios a entidades 
públicas y privadas, especializada en suministrar servicios de gestión predial tales como 
la identificación, adquisición, tasación y saneamiento físico legal de predios, así como 
estudios integrales en sistemas de información geográfica, topografía y geodesia. 

Nuestros servicios están destinados a empresas de los sectores de Electricidad, Minería, 
Industria, Transporte, Gas, Petróleo, Telecomunicaciones e Infraestructura. 

La presente política refleja nuestro compromiso de integridad en el servicio que 
ofrecemos, teniendo como finalidad conservar la confidencialidad e integridad de nuestra 
información y la de nuestros clientes. Para ello, trabajamos en las siguientes premisas: 

 

 Salvo instrucción contraria de manera expresa o que se desprenda 
indubitablemente de las comunicaciones de GESTION PREDIAL INTEGRAL, o 
salvo los casos de requerimiento de información por parte de autoridad 
competente, el CLIENTE se compromete a tratar con confidencialidad cualquier 
información suministrada por GESTION PREDIAL INTEGRAL, y se abstendrá de 
divulgarla, reproducirla o difundirla por cualquier medio. 

 Toda la documentación e información entregada por el GESTION PREDIAL 
INTEGRAL al CLIENTE en desarrollo de la actividad aquí descrita es confidencial 
y, por lo tanto, cualquier divulgación de ésta constituye una causal de resolución 
del presente acuerdo conforme al artículo 1430 del Código Civil. 

 El CLIENTE no podrá proporcionar información a terceros y/o el GESTION 
PREDIAL INTEGRAL y/o sus clientes y/o a los Servicios y/o entregables, de la 
cual se entere o tome conocimiento en virtud de ésta constituye una causal de 
resolución del presente acuerdo conforme al artículo 1430 del Código Civil. 

 La obligación de confidencialidad pactada en la presente política subsistirá aún 
después del cumplimiento del plazo contractual y obligará al CLIENTE mientras la 
información confidencial a la que hayan accedido mantenga ese carácter. 

 
 
Esta política, que aplica para nuestros CLIENTES y personal, será revisada y 
actualizada periódicamente con el fin de evaluar su adecuación y monitorizar su 
cumplimiento. 
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